
  

 NOTARÍA 
uGESMA PRIMERA 

    

NE CESION DE. 
De canon 2 PARTICIPACIONES DE LA 

as. MARCOS ÁL COMPAÑIA COMERCIAL EL 
E SCHEPTINE C. LTDA. QUE 
os | OTORGAN LA SEÑORA SUAD _ . 

6 SCAFF DE SAADE Y EL 

7 DOCTOR JUAN SAADE SAADE 
8 ., A FAVOR DE LOS SEÑORES 

9 £ JORGE SAADE SCAFF, JUAN 
10 ¿N SAADE SCAFF Y LAILA SAADE 

Oo o1 SCAFF.- 0220 ornmnenrnnmno- | 
y 12 Cuantía : S/. 1'996.000,00.- - - - 

Be 

14 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

15 Guayas, República del Ecuador, el primero de 

16 septiembre de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, 

17 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Público 

18 Vigésimo Primero de este Cantón, comparecen, por una 

19 parte, la señora SUAD SCAFF DE SAADE, casada, y el 

Doctor JUAN SAADE SAADE, casado, ejecutivo; y, por 

21 otra, los señores JORGE SAADE SCAFF y JUAN 

O
O
 

N
Y
 

   

   
: adgtaria, Abogada MARIGLORIA CORNEJO 

¿00% ÍN casada, según Testimonio del Poder Especial 

Cc : ción Judicial otorgado en su favor el que se 

0 é Incorporar como parte del presente 

ebrúmento; * y, por otra, la señora LAILA SAADE 

28. SCAFF, divorciada, ejecutiva; por sus propios derechos; 

22 SAADE SCAFF, debidamente representados por su
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los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruídos en 

el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentaron la minuta siguiente: "SEÑOR NOTARIO..- 

Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, una por la cual conste la de Cesión de 

Participaciones de la compañía COMERCIAL EL 

SCHEPTINE C. LTDA., que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas:- CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen y otorgan la presente 

Escritura, por una parte, la señora SUAD SCAFF DE 

SAADE y el Doctor JUAN SAADE SAADE, en su calidad 

- de socios CEDENTES; y, por otra, los señores JORGE 

SAADE SCAFF y JUAN SAADE SCAFF, debidamente 

| representados por su mandataria, Abogada 

MARIGLORIA CORNEJO COUSIN, según Testimonio 

del Poder Especial y Procuración Judicial otorgado en su 

favor el que se manda a incorporar como parte del : 

presente instrumento; y, por otra parte LAILA SAADE 

- SCAFF, por sus propios derechos. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón, 

Doctor Jorge Maldonado Renella, el veintidós de abril de 

mil novecientos ochenta e inscrita en el Registro 

Mercantil el quince de Julio del mismo año, se constituyó 

la compañía INDUSTRIAS KUSIJANOVIC C. LTDA., 
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PRIMERA 
A 

Nes 1 con un capital de CIEN MIL SUCRES (5S/. 100.000). b) 

ro2 Por escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo . 

no Ao 4, Tercera del Cantón Guayaquil, Doctora Norma Plaza de 
DIAZ CASQUETE 

4 García, el treinta de Septiembre de: mil novecientos 

5 ochenta y cinco, los socios, señores Peter Kusijanovic 

6 Trujillo, Mllovan Kusijanovic Trujillo y Ronald Sonne 

7  Bolek, cedieron. sus participaciones -noventa y ocho 

8 (98), una (1) y una (1) en su respectivo orden-) a favor de 

9 los señores, Doctor Juan Saade Saade, Jorge Saade 

10 Scaff y Laila Saade Scaff. c) Por escritura Pública 

11 otorgada ante la Notaria Décimo Tercera del Cantón, 

12 Doctora Norma Plaza de García, el treinta y uno de 

13 Octubre de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita 

14 en el Registro Mercantil el ocho de Enero de mil 

15 novecientos ochenta y seis, se procedió al cambio de 

16 denominación, cambio de objeto y reforma íntegra de los 

17 Estatutos Sociales de Industrias Kusijanovic C. 

18 Ltda. habiéndose adoptado como su denominación. 

19 COMERCIAL EL SCHEPTINE  C. LTDA.. d) Por 

20 escritura pública otorgada el veinticuatro de Noviembre 

2=mil róvecientos ochenta y seis ante el Notario 

sésamia Primero del Cantón, Abogado Marcos Díaz      2he inscrita en el Registro Mercantil el siete de 

gf mil novecientos ochenta y siete la compañía 

su capital social a SETECIENTOS MIL 

28 Jorge Saade y la señora Laila Saade Scaff con una



  

participación, cada uno. e) Por escritura pública 

otorgada el veintisiete de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil el 

cuatro de Noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro la compañía reformó su estatuto, aumentó su 

capital a DOS MILLONES DE SUCRES, ingresaron dos 

nuevos socios y quedó la siguiente distribución de socios 

y participaciones: Doctor JUAN SAADE SAADE, 

novecientas noventa y nueve participaciones; señora 

SUAD SCAFF DE SAADE, novecientas noventa y siete 

participaciones; señor JORGE SAADE SCAFF, una (1) 

_ participación; señora LAILA SAADE SCAFF, una (1) 

participación; y, señor JUAN SAADE SCAFF dos (2) 

participaciones.- f) Por resolución unánime de la Junta 

General Extraordinaria de Socios reunida el treinta y 

uno de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, se 

autorizó la Cesión de las novecientas noventa y nueve 

participaciones de propiedad del socio, Doctor JUAN 

SAADE SAADE y la cesión de las novecientos noventa y 

siete participaciones de propiedad de la señora SUAD 

SCAFF DE SAADE, en favor de sus hijos, JORGE, 

LAILA y JUAN SAADE SCAFF, en las cantidades que 

se señalan en la certificación que se acompaña.- g) El 

treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, el Doctor Juan Saade Saade en virtud de los 

Poderes Generales otorgados en su favor por sus hijos, 

los señores JORGE" y JUAN SAADE SCAFF, y según 
disposición expresa de los mismos, procedió a delegar
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   oN Ss) 1 parcialmente esos mandatos otorgando Poder Especial 

DEL CANON 2 a la Abogada Marigloria Cornejo Cousin para que 
GUAYAQUIL o 

as. marcos Ñ. Adquiera a nombre de sus mandantes las participaciones 
DIAZ CASQUETE 

4 que ceden tanto él mismo como la socia, señora SUAD 

SCAFF DE SAADE.- CLAUSULA TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES.- Presupuestos 

estos antecedentes y, como queda dicho, con el 

5 

6 

7 

8 consentimiento unánime de los socios de COMERCIAL 

9 EL SCHEPTINE C. LTDA. , expresado en Sesión de 

O Junta General Extraordinaria el treinta y uno de Agosto 

11 de mil novecientos noventa y nueve, y conforme se 

12 acredita con el certificado extendido por el 

13 representante legal de la compañía, el socio, Doctor 

14 JUAN SAADE SAADE, en el libre ejercicio de su 

15 derecho de dominio cede y traspasa a favor de sus hijos 

16 JORGE SAADE 6SCAFF, LAILA SAADE SCAFF y 

17 JUAN SAADE SCAFF, trescientas treinta y tres 

18 participaciones para cada uno de ellos.- A su vez, la 

19 señora Suad Scaff de Saade cede sus novecientas 

20 noventa y siete participaciones en-los términos 

21 siguientes: trescientas treinta y dos participaciones para 

225 CO SAADE SCAFF, trescientas treinta y dos 
e . DS 

tiíiiaciones para LAILA SAADE SCAFF y 

E E a 

     

       

  

“hechas a su favor, pagándolas con dinero de su propio 

peculio.- Además, la mandataria Abogada Marigloria
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Cornejo Coúsin, a nombre de sus mandantes, Jorge 

Saade Scaff y Juan Saade Scaff, y por convenir a los 

intereses de ellos acepta estas cesiones y las cancela 

con dinero de ellos.- CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- 

Las partes intervinientes dejan expresamente 

manifestado que los cesionarios han pagado a los 

cedentes el precio previamente convenido, por lo que los 

cedentes no se reservan ningún derecho para reclamar 

en lo posterior ni a los cesionarios ni a la compañía, bajo 

ningún concepto.- CLAUSULA QUINTA: GASTOS..- 

Todos los gastos que ocasionare el otorgamento de la 

presente escritura serán a cuenta de los cesionarios 

hasta su perfeccionamiento en el Registro Mercantil.- 

CLAUSULA SEXTA: HABILITANTES.- Se 

acompañan como tales copia certificada del acta de 

Junta General Extraordinaria de Socios, Testimonio de 

los Poderes Generales otorgados por los cesionarios a 

favor de su padre, Doctor Juan Saade Saade; y Poder 

Especial que éste ha otorgado en favor de la Abogado 

Marigloria Cornejo Cousin.- Además, certificación 

extendida por el Gerente General de la compañía.- 

* Agregue usted, señor Notario, todas las demás cláusulas 

de estilo para la validéz y firmeza de esta Escritura.- f) 

llegible.- Abogada MARIGLORIA CORNEJO COUSIN.- 

Registro número setecientos diecinueve.- Guayaquil".- 

(Hasta aquí la Minuta).- Es copia, la misma que se eleva a 

escritura pública, para que surta todos sus efectos 

legales.- Se agregan documentos de ley.- Leída que fue 
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CERTIFICACION: 

De conformidad con las disposiciones contenidas en la ley de 
Compañias vigente, artículo 115, en ml calidad de Gerente General y 
Representánte Legal de COMERCIAL El SCHEPTINE C. LTDA., cóúmpleme 
certificar que en la Junta General Extraordinaria de Socios reunida el 
31 de Agosto de 1299, en la que estuvo presente la totalidad del capital ' 
“social suscrito y pagado, en forma unánime se autorizaron las sigulentes 
cesiones de participaciones: 

A) 

NOMBRE DEL CEDENTE: NUM. TOTAL DE PARTICIPACIONES 
DR. JUAN SAADE SAADE 997 

NOMBRE DE LOS CESIONARIOS NUMERO PARTICIPACIONES CEDIDAS 
JORGE SAADE SCAFF 333 
LAILA SAADE SCAFF 333 
JUAN SAADE SCAFF 333 

B) 

NOMBRE DE LA CEDENTE l -NUM,TOTAL DE PARTICIPACIONES: 
SRA. SUAD SCAFFDESAADE 997 

NOMBRE DE LOS CESIONARIOS NUMERO PARTICPACIONES CEDIDAS 
JORGE SAADE SCAFF 332 * 
LAILA SAADE SCAFF 332. 
JUAN SAADE SCAFF : 333 

Copla certificada del acta de la Sesión de Junta General Extraordinafía 
antes mencionada, consta en el libro al que me remito en caso Ser 

necesario.- Además, dejo constancia de que todas las participatlónes 
cedidas son de un valor de un mil sucres, cada una. - : 

Guayaquil, 31 de Agosto de 1999 
na Sr, o . 
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¿EUPSAADE SAADE 
£REÑTE GENERAL 

   



COMERCIAL El SCHEPTINE €. LTDA. 

lista de Asistentes 

JUNTA GENERAL CELEBRADA El: 31 AGOSTO DE 1999 

NOMBRE DELSOCIO NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Dr. Juan Saade Saade 999 
Suad Scatff Achi de Saade 997 - 

Jorge Saade Scar > 1 

Lalla Saade Scott 1 

Juan Saade Scuft * 2 

TOTAL PARTICIPACIONES: 2000 

CERTIFICACION: 

Hago constar que a la Junta General Extraordinaria de socios celebrada 

en la fecha que se menclona en líneas precedentes, asistió la totalidad - 
del caplital social suscriio y pagado representado por dos mil. 

participaciones de .un mil sucres, cada una, registándose dos 

asistencias mediante representación con poder general cuyos 

testimonios obran en el expediente respectivo 

GUAYAQUIL, 317 DE AGOSTO DE 1999 

   
    

P>) 
DR. JUAN SAADE SAADE 
GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
COMERCIAL El SHEPTINE C. LTDA. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE 5OCIOS DE LA COMPAÑIA COMERCIAL El 
. - SCHEPTINE C. LTDA. CELEBRADA EN GUAYAQUIL A LOS TREINTA Y UN DIAS 

o DE AGOSIO DE MAL NOVECIENTOS NOVENTA Y Y NUEVE, > 

“En la cludad ee Guayaquil a los treinta y un días del mes de Agosto de 

- mil novecientos noventa y hueve, a las once de la mañana, en el local 
- de la compañía ubicado en la calle Garcia Avilés Num. 108 y Zaruma, 

**se reunen los socios de la compañía COMERCIAL El SCHEPTINE C. lida, : 

! 'DRUJUAN SAADE 'SAADE,: por sus propios derechos, propietario de 

* noveclentas noventa y nueve (999) participaciones; SRA. SUAD SCAFF 

DE“SAADE, por sus propios derechos, propletaria de novecilentas 

poventa y siete (997) participaciones; SRA. LAJLA SAADE SCAFF, por sus . 

próplos derechos, propletarla de una' (1) participación; SR. JORGE 
: SAADE SCAFF, propletario de una (1) participación, quien comparece - 

Q '"represeritado por su' padre y mandatario general, Dr. Juan Saade 
— v"Sdade;', 'Y, Sr. :JUAN' SAADE SCAFF,: propletalo de dos (2) 
O , Participaciones, guien comparece representado por su padre y 

''mandatarlo general; Dr. Juan Saade Saade, quien además expresa que 

. *ha"Invitado a participar en esta Junta. a la Ab. Marlglorla Cornejo 

.  Cousin, en cuyo favor ha otorgado un poder especlal que la faculta a 

cu a nombre de 'sus'hijos y mandantes las participacionesen el. 
:- capital de' Una compañía limitada.-+ Todas las participaciones. son 

- Iguales, acumulátivas e indivisibles, de un mil 'sucres, cáda una, y se 
encuentran totalmente suscritas y pagadas en el clen por clento de su 
pe valor.'Los asistentes representan la totalidad del cápital social suscrito y 

p *!Bageido, por lo que 'én forma dnánime y al amparo de la disposición 
“ gohtenida en el arficulo 121 en concordancia cón el artículo 280 de la 

Ley «de - Compañías, i acuerdan: constituirse: en Junta General 
O —Extrcoralnarta con el objeto de conocer el siguiente Orden del Dia: 

+ CESION DE PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DE LOS SOCIOS DR. JUAN 

Q SAADE SAADE y ¿SRA.:SUAD SCAFF DE SAADE. .- Preside la Sesión la 

+ Titulati"Sra,. :Suad Scatf de: Saade, y actúa en la Secretaría el Gerente 
¿Geñeral, Dr. Juan Saude Saade,quien procede a constatar el quorum 

sE dertey A e, las formalidades del. artículo 281 de la ley de 
Sia e     

    

      

quiórice a transferir su cuota de novecientas hoventa y slete 
participaciones en la forma siguiente forma : TRESCIENTAS TREINTA DOS 

. (332) a favor de su hijo, Sr. JORGE SAÁDE SCÁFF: TRESCIENTAS TREINTA Y 
> DOS (332) participaciones a favor de su hija, Sra. LAJLA SAÁDE SCAFF Y 

trescientas 0



  

1 

s treinta y tres (333) participaciones a favor de su hijo, Sr. JUAN SAADE 

SCAFF.- Por su parte. el socio, Dr. JUAN SAADE. SAADE, solicita la 
palabra y mantlesta que concordante con los términos expuestos por su 

.*cóhyuge, el también desea transferir la totalidad de sus partipaciones. 

sen favor de sus tres hijos, por la que solicita se le autorice esta cesión - 
“que quedaría en Jos términos sigulentes: TRESCIENTAS TREINTA TRES (333) 

participaciones a favor de cada una de ellos, Srs. JORGE, LAILA y JUAN 

- SAÁADE SCAFF, en: su respectivo orden.-Solicita la palabra la 

+" mandatariva, Ab. Marigtorida Corriejo Cousin, quien manifiesta que en 

*+Uso de las facultades que le han sido conferidas con el instrumento que - 

"acompaña y pide 5ea insertado en el Expediente de esta Acta, y slendo 

“ ¿de intérés y conveniencia de sus representados la adquisición de las 
referidas participaciones, es conveniente una resolución positiva en 

" este sentido.- A continuación, Jos asistentes, deliberan y considerando 

" ¿que es de interés mutuo tanto de los cedentes como de los ceslonarlos, 

proceder a estas transferencias, resuelven por unanimidad aceptar los 

“términos propuestos por la Sra. SUAD SCAFF DE SAADE y por el Dr. JUAN 

“ SAADESAADE, en líneas precedentes, para cuya efectivización autorizan 

“al señor Gerente General a. extender la respectiva certificación, a fín de 

l'- que se haga la escritura pública de cesión de participaciones y el - 

+ trámite legal hasta su total perfeccionamiento, dejando constancia 

” que en vinud de esta resolución,los soclos y participaciones de 

+ Comercial El Scheptiine C. Lida. quedarán en la forma siguiente: JORGE 

+ SAADE* SCAFE,' 666 - participaciones; LAIA SAADE .SCAFF, 666 

+: «participaciones y JUAN SAADE SCAFF; 668 participaciones.- Sin “otro 

+ asunto más que tratar, la señora Presidenta dispone un receso para la 

» redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión con los 

“mismos asistentes del enlistamiento iniclal, se procede a su lectura, 

*aprobándold én todos sus términos, sin modificciciones, y suscribiéndola 

+ todos los asistentes en fórma conjunta con ld Presidente y el Secretano, 
: Jevantóndose la «Sesión a las doce del día.- A través de la Secretaría -. 
*“se-deja constancia del cumplimiento de todas las formalidades de Ley. 

“ f) SUAD SCAFF DE SAADE, PRESIDENTA; 1) DR. JUAN SAADE SAADE, 
.: GERENTE GRAL- SECRETARIO; 1) SUAD SCÁFF DE SAADE, Socia: f) DR. JUAN 
+ SAADE SAADE, Socio; f) LAILA SAADE SCAFE, Socia; H p. JORGE SAADE 
,-$CAFF-Socio, AB. Marigloria Comejo Cousin, Mandataria; D'p. JUAN: 

l SAADE SCAFF, Socio, Ab. Marigloria Comejo Cousin, Mandataria.- 

o CERTIFICACION: Hago cohilal que ld anterior és fiel copia 1 de su original que resposa 
* en el libro de Actas de la compañía, dl que: me remito en Cdso de ser necestio.- 

e Guayaquil 
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PoDEroo pro ¡QUE'ño: 
- OTORGA: Eb] SEÑOR:!» JUAN 15, 
JESUS SAADE SCAFF.A.FAVOR: +, 

E 

, . . 
AR E E 

(Cuantía Indeterminada): * A 
. . po nr no o.a 1 

¿ch h bas al e ito iia AA, 

A 
- -. . >)... . e 

no. , 

Lo, pj pel E 

be o DEBSDOCTORINUAN :SAADEYza. 

En la Ciudad del Guayaquil, Capital: de la Provincia - 

del Guayas; República del Ecuador, el día veinticuatro. 

de Agosto de mil novecientos noventa y nueve, ante mí *: 

Abogado MARCOS ¿DIAZ '+CASQUETE, Notario : 

Vigésimo Primero de este cantón, comparece. el. señor - 

JUAN JESUS SAADE¿SCAFEF, «soltero;:ejecutivo; eli: 

comparétiente * “ecuatoriano: 'mayot»* «de; edad;:: 

domiciliado -en-esta ciúdad*tapaces para obligarse: Yiíres 

     
ratará quienes defcónocer or doy 8.. Pien instrufdo:1: 0 

a 
y 2 ATA 

. “9 . e 
¿0 y 7 

US d 
2 a 

que, se otorga el tenalrde; Jasssiguientescláusalas: a 

CLAUSULA.):: 4, ¡PRIMERAS INTERVI 

28 Comparece. :a otorgar, lepresontol| «ilftblmento del bu e 

IENTES:: bs bo 

. 
* o 

   



  

     

A E A ad 

señor JUAN JESUS SAADE SCAFF, ecuatoriano, 

mayor de edad, ejecutivo, domiciliado gn esta ciudad 

- de Guayaquil, de estado civil soltero. CLAUSULA 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- Mediante esta 

escritura, el interviniente señor JUAN JESUS 

SAADE SCAFF, por sus propios derechos, en forma. 

libre y voluntaria otorga mediante este instrumento 

Poder General a favor de su padre, doctor JUAN 

SAADE SAADE, quien, en virtud del mismo, podrá : 

- UNO) Administrar libremente todos los bienes del 

mandante, tanto muebles como inmuebles. DUS) 

- Representar e intervenir --en todos los: asuntos 

judiciales que pudieren suscitarse en demarida y 

defensa de los intereses, derechos y acciones del 

mandañnte; por lo cual podrá proponer y contestar 

todo tipo de demandas y tetcerías y contiriuarlas a 

través de todas súis instancias e iticidencias. TRES) 

Adquirir para el mandante toda clase de bienes : 

“muebles e inmuebles; derechos, ' acciones, ' 

participaciones y papeles fiduciarios, y bara « que éstos 

y los que actualmente: posee sean” vendidos, * 

transferidos; cedidos, permutados, donados, 

hipotecados, dados en arreiidamiento o en anticresis. | 

por el mandatario; CUATRO) Podrá retibir dinero, * 
especies; valores, etcéterá, que a .cualquier título 

correspondieren al mandante, confiriendo a su nombre : 

recibos, finiquitos o. cancelátiones;. CINCO) Dar y - 

recibir dinero “a mutuo, en fianza, en antjeresis oen: 
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'ANTON o | hdoes 
mau 2 garantías, tales como fianzas solidatias, avales, 

ps prenda o hipoteca y, llegado el caso, cancelándolas; 

4 SEIS) Podrá a nombre del mandante girar, ceder, 

5 aceptar, protestar y cobrar cheques, letras de cambio, 

6 pagarés y cuálquiér otra clase de títulos valores o 

7 medios de pago y cancelarlos oportunamente; SIETE) 

8 Podrá celebrar toda clase de actos y contratos, 

9 incluyendo los de enajenación o gravamen de bienes 

Dio inmuebles o muebles; así comb acuerdos y 

O 11 transacciones; OCHO) Podrá constituir compañías 

12 concurriendo como socia o accionistas, pudiendo 

13 realizar a nombre del mandante los aportes qtie 

14 correspondan, ya sea eh núumerariof 0 en especies, 

15 aceptar u observar avalúos, suscribir los respectivos 

ló contratos de constitución, recibir los certificados 

17  provisionaleso títulos de acciones; o certificados de 

18 aportación, según sea del caso a hombre del 

TA magdante, suscribir a su nombre los correspondientes 

      

  

WNaloyarios o, llegado el caso, proceder al endoso de las 

ppprorietari bo llegare a ser titular el 

0 júdiendo, consecuentemente hácer que se 

las cesiones de participacion2s conforme 

daré NUEVE) (El mandatario queda 

26 -Samente facultado a representar al mandante en 

27 cualquier gestión de orden administi ativo relacionada 

28 con sus propiedades,-así.como.-'a «asistir . en su: :-' 

¡ cualquier otra! forma, aceptando o constituyendo o, 

a 
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representación a todas las Juntas Generales de Socios 

o Accionistas de las compañías de las que forma parte 

el poderdante.- DIEZ) El Mandatario podrá delegar 

parcialmente este mandato 'o conferir poderes 

especiales ya sea como Procuración ya sea como 

Procuración Judicial a través de un Abogado en libre 

ejercicio profesional o ya sea con una simple carta - 

poder designado un representante convericional que 

actúe a nombre del mandante es una Junta General 

de Socios o Accionistas. Podrá, así mismo, revocar las 

delegaciones o poderes:- Para la substanciación de 

este Mandato, el otorgante señor JUAN JESUS 

SAADE SCAFF confiere a favor de su padre Doctor 

JUAN SAADE SAADE, las facultades más amplias, 

incluyendo las del Artículo cincuenta del Código de 

Procedimiento Civil; y atutorizándolo frielusive a 

reconocer su firma y rúbrica, dejando expresa 

constancia de que nadie podrá considerar a este 

Poder como diminuto en derecho: Agregue usted, 

señor Notario, las demás cláusulas para la validéz y 

firmeza de esta escritura.- f) llegible.- Abogada 

MARIGLORIA CORNEJO COUSIN.- Registro 

número setecientos dietinueve.- Guayaquil".- (Hasta 

aquí la Minuta).- Es copia.: En consecuencia el - 
7 o 

otorgante se afirma en el contenido de 15 preinserta 

Minuta, la misma que qúeda elevada a Escritura 

Pública, para que surta todos sts efectos legales.- 

Leída que fue esta Escritura de principio a fiñ por mí : 
t . 
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| En 
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007 . . ? 
ES 1 el Notario en alta voz al otorgante quie (a prueba en. 

DEL CANTON , 

      

GUAYAQUIL todas sus partes, se afirma, ratifica y fía en unidad 

As. MARCOS NM de acto, conmigo el Notario. Doy fi 
1AZ CASQUETE ' 
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7 Zar | 

3 / JUANTESUS SAADE SCAFF 

O 9  Ced.U.No. 09-08895147 

o 10 Cert. de Vot. No. 
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| 14 | AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 
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Se otorgó ante raí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 

sello rubrico y firmo errla misma fecha de su otorgarniento.- 

G
O
 

X
_
/
 

  
   

 



1 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR , 

WASHINGTON D.C. 
LIBRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN 
WASHINGTON, D.C. 

TOMO NUMERO: VEINTE Y OCHO 
¿PODER GENERAL NUMERO: VEINTE Y UNO 
PAGINA NUMERO: VEINTE Y UNO 

0
0
 

¡contest er toga 

cz pará, 
dere 

: Dcdo 

En la ciudad de Washington, D.C., Estados Unidos de América, el 
día de hoy veinte y cuatro de agosto de mil novecientos noventa 
y hueve; ante mí, SYLVIA BERMEO, Cónsul General de la República 
del Ecuador en esta ciudad, comparece el señor JORGE M. SAADE ' 
SCAFF, de nacionalidad ecuatoriano, identificado con la cédula 
de ciudadanía número cero nueve cero ocho ocho nueve cinco uno 
tres guión nueve, (0U90889513-9) y pasaporte numero S F siete 
seis nueve cuatro cinco, (SF 76945), de ¡estado civil casado, de 
profesión diplomático, de treinta y' cinco años de edad, 
domiciliado en 4404 Walsh Street, Chevy Chase, Maryland, Estados 
Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe y 
libre y espontáneamente, en - uso de sus legítimos derechos 
manifiesta su voluntád de conferir el presente PODER GENERAL, 
generalísimo, cual en derecho sea requiere, a favor del señor 
JUAN M. SAADE SAADE, de nacionalidad ecuatoriano, identificado 
goti la cédula de ciudadanía número úno dos cero cero uno tres 
«piete tres cuatro: cinco, (1200137345), de estado civil casado, 
de ¿profesión abogado, de sesenta y siete años de edad, 
domiciliado en la calle Víctor Manuel Rendón número 1006 y Santa 
Elena, Edificio Huancavilca, de la ciudad de Guayaquil República 
del Ecuador, al tenor de la minvtn  ridós me hiereagr y que 
textualmente dice: “Señor Cónsul: Sírvase incorporar en el 
Registro de Escrituras públicas a su cargo, 'uná por la que 
conste la de PODER GENERAL que. se otorga, al tenor de las 
siguientes cláusulas: CLAUSULA - PRIMERA: 'INTERVINIENTE.- 
Comparece a otorgar el presente instrimento el. señor JORGE SAADE 
SCAFF; ecuatoriano, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en los 
Estados Unidos de América, de estado civil Casado. CLAUSULA 
SEGUNDA: "PODER  GENERAL.- Mediante esta, “escritura, el 
interviniente señor JORGE SAADE SCAFF, por sus “propios derechos, 
enyiforma libre y voluntaria otorga mediante este instrumento 
.Poder Général a favor de su padre doctor JUAN SAADE SAADE, 
quien, eñ virtud del mismo podrá: UNO) Administrar libremente 
todos lds: bienes del mandante, tanto muebles' como inmuebles. 

DOS) "Representar e intervenir en todos los” asuntos judiciales 
- “que pudieren suscitarse en demanda y defensa' de .los intereses, 
derechos. accion í del mandante; por lo cual; podrá' proponer y 

“de demándas y tercerías” AY continuarlas a 

  

    

  

   

   

   

  

para l ss “instancias e incidencias+*. TRES) Adquirir 
INR troda “clase de blenes' “muebles ' e “inmuebles; 

més, | «participaciones y papeles” fiduciarios, y 
que actualmenté posee seah. vendidos, ./././ 

t



Y A A 

./././ transferidos, cedidos, permutados, donados, hipotectados, 
dados en arrendamiento. o en anticresís por el nmandataríio. 
CUATRO) Podrá recibir dinero, especies, valores, etc., que a 
cualquizr título correspondieren al mandante, confiriendo a su 
nombre recibos, finiquitos o cancelaciones, CINCO) Dar y recibir 
dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o en cualquier otra 
forma, aceptando o constituyendo garantías, flales como fianzas 
solidarias, avales, prendas o hipotecas y, llegado el caso, 
cancelándolas; SEIS) Podrá a nombre del mandante girar, ceder, 

aceptar, protestar y cobrar cheques, letras de cambio, pagarés y 
cualquier otra clase de títulos valores o medios de pago y 
cancelarlos oportunamente; SIETE) Podrá celebrar toda clase de" 
actos y contratos, incluyendo los de enajenación o gravamen qe 
bienes muebles o inmuebles, así como acuerdos y transacciones; 
OCHO) Podrá constituir compañías concurriendo como socio o 

  

accionista, pudiendo realizar a nombre del mandante los aportes Q 
que correspondan, ya sea en numerario o en especies, aceptar u _ 
observar avalúos, suscribir Jos respectivos contratos de . y 

constitución, recibir los certificados provisionales « títulos o 
acciones; o certificados de aportación, según sea del caso a 
nombre del mandante, suscribir a su nombre los correspondientes 
“talonarios o, llegado el caso, proceder al endoso de las 
acciones o a la cesión de las participaciones de las que sea 
propietario o llegara a se titular el mandante, pudiendo, 
consecuentemente hacer que se instrimenten las cesiones de 
participaciones conforme a derecho; MUEVE) El mandatario queda 
expresamente facultado a representar al mandante en cualquiex 
gestión de orden administrativo relacionada con sus propiedades,, 
así “comó a asistir en su representación a todas las Juntas 
Generales de Socios o Accionistas de las compañías de las que 
forma parte el poderdante. DIEZ) El Mandatario podrá delegar 
parcialmente este mandato o conferir poderes especiales ya sea 
como Procuración Judicial a través de un Abogado en libre 
ejercicio profesional o ya sea con una simple carta poder O 
designando un representante convencional que actúe a nombre del 
mandante o en una Junta General de Socios y Accionista. Podrá, Ml 
así Mismo, revocar las delegaciones oO poderes. Para la A 
substanciación de este Mandato, el otorgante señor JORGE SAADE 
SCAFF confiere a favor de su padre, doctor JUAN SAADE SAADE, 
las facultades mas amplias, ¡incluyendo las del 'Art. 50 del 
Código de Procedimiento- Civil; y autorizándolo inclusive a 
reconocer su firma y rúbrica, dejando expresa constancia de que 
nadie podrá considerar a este Poder como diminuto en derecho. 
Agregue usted señor Cónsul, las demás cláusulas' para la validez 
y firmeza de esta escritura”. Hasta aquí .la minuta.- Para el 
otorgamiento de este PODER GENERAL, ,.se - cumplieron -:. todos 
los requisitos y-' formalidades legales : y, . leído que . fue 
por mí, íntegramente ál otorgante, se ratificó en ././././
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CERTIFICO que la presente es PRIMERA COPIA, fiel y textual 
del original que se halla inscrito en el Libro de Escrituras 
Públicas (Poderes Generales, Número VEINTE Y UNO, página 
VEINTE Y UNO) del Consulado General del Ecuador en 
Washington, D.C., Estados Unidos de América.- Dado y 
sellado el día de hoy de mil novecientos noventa y nueve.- 
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-PODER - «ESPECIAL Y: 
PROCURACION JUDICIAL QUE - 
OTORGA EL SEÑOR DOCTOR 

JUAN SAADE SAADE A FAVOR DE 

LA ABOGADA MARIGLORIA' 

"CORNEJO COUSIN.- ++... 0 

(Cuantía liideterminada). - ---=-'"* 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del: 

Guayas, República del Ecuador, el día treinta y uno de Agosto 

  

de. mil novecientos, hoverita y nueve, ante mí; Abogado * * 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de*--. 

- esté cantón, comparece el Doctor JUAN SAADE SAADE, ' | 

“casado, abogaádo-emresario; el donpateciente ecuatoriano, 

mayor de edad, doiniciliado en esta tiudad, capaz páira. 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruido '* 

enel objeto y resultado de esta Esctitura a la que procede por ' 

sus propios derechos, ton amplia y entera libertad, para st 

- otorgamiento me presentó lá Minuta del tenor siguiente: 

-. "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el Registro de: 

Eser a CARR cas a su, cargo! una pot la 1 cual conste la de *- 

, OTORGANTE.. Comparece' af + 

Ánto de esta escritura ; el Doctor JUAN SAADE *: 

. ciudad, de. profesión abogado- -empresário, de estado civil ' 

- casado. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El ++ 

, mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta:
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interviniente exhibe, por una parte; Poder General otorgado a 

: su favor. pot sti hijo;"el señor JORGE SAADE SCAFF, en o 

: Washington; USA., el veititicuatro: de Agosto del presente .. EECGAs ago : 

'añó, debidaniente legálizado; y; por otra, Poder General o | 

' otorgado por su hijo JUAN 'SAADE SCAFF mediante 

Escritura Pública extendida atite el Notario Veintitino de este 

Cantón , Abogado Marcos Díaz Cásquete el veinticuatro de 

'- Agosto del presente año.- En los dos ' instrumentos que se 

acompañan consta la facultad conferidá por los mandantes 

- pará que su: mandatario pueda adquitir pará ellos 

- participaciones eh compañías limitádas y patá que pueda 

también delegar parcialmente ese 'mandato.- CLAUSULA 

- TERCERA: - PODER. ESPECIAL Y PROCURACION 

- JUDICIAL .- Presupuestos estos atítecedentes, el otorgante, 

- por los derechos que representa de sús hijos y inandántes, 

- señor JORGE -. y JUAN SAADE SCAFF, «confiere PODER 

« ESPECIAL, amplio y suficiente cual en deréchio sé requiere a 

favor de la Abogada MARIGLORIA CORNEJO COUSIN, para 

- que en su nombre: y representación intervenga ed calidad de 

-'Mandataria para adquirir en favor de stis brécitados “hijos 

las partitipaciones ' del capital” de COMERCÍAL EL. 

* SCHEPTINE C. LTDA,, qué sé: tedan á favor de cada uno de . 

«ellos con estricta sujeción a las dispoúsiciones de lá Ley. de. ] 

: Compañías en su párte pertinente. Pára el cabal | | 

cumplimiento de este PODER ESPECIAL, sé inviste 4 la 

: prernombrada profesional inclusive de todas las facultades 

¡ inherentes al mismio,' ton todo lo previsto en la Sección 

"Segiinda del Título Segundo, artículo éharenta y siguientes 
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OM. Nukeno: VEINTE! E OCHO . O AS a 
ODER” GENERAL NUMERO !' VEINTE YLUNO de o cd 

¿ PAGINA; NUMERO!” VEINTE Y. UNO hal Da ES 

A la. “citidad' de Wastihgton,. D. Cs io “Estados! Unidos. de hmérica, el. 

y “nueve, ante mi, SYLViA BERMEO, .Cónsul' Gdenéral de la. República 
del: Ecuador eh está” Ciudad, compátece el! séñor JORGE M. SAADÉE “- 

vl: SCAFF+: de nacionalidad” éctiatoriaho, identificado ton lá cédula:.: 
“1 de“'etudádánia' número. certo hlteve cero ochó ocho; nieve cinco uno. :: 

a de'hoy veinte” y cuatro de 'agosto de all; novecientos : noventá. ;y.- E 

    

E tres gulón' Hlievej; (090889513- -9) y pasaporte huerto 5 F slete cp. si 
4 SBelshueve cuatro elinto,” (SF 76945) , ¡de ¡estádo' elvil casado, de o: 
0,25 profesión * diplomático)” de treinta; dep cihco” años ' de “édad;;:. 

z a domiciliado En' 4404'Wálsh Street, Chevy Chase, 'Marylañd¡ Estados. Qs 
Y Unidos de América, “legalmente . capaz, 3 quien: ¡de conocer doy fe'y .. 

0 libre y Espohtátieámetite; “en. uso de: sus'"ledítimos.. derechos ', 
e manifiesta: su volunhtad'de coñferir'el' ¡Presente PODER GENERAL; + 

ps generádisimo; cual * 6n* derecho, se requiere, [aá' favor del señor 
"JUAN. ¡M.s. SAADE SAADE;” de hacióhalidad eclaturianoy identificado . 

4 GoH. alas. cédula de' citdádanita húmeto uno dos ,téro cetfo lino tres 
: Us siete : “bres cuatto: cíñico, o, de | “estado civil casado, .. 
a de”. .profesión abogado; de' sesenta ., y. slete: años de edad,... 

£donidéiliado en la calle: Víctor Manuel Rendón núnero. 1006 y Santa. . 
ti Elena; Edificio Huancavilcas" e da citidad de. Guayaquil República: . 

del : Ecuador; : ali ténor” ds” RAE ue nta aNEFaGa Y quel 
textualmente . dicer! “Señor ' de Sírvase" incorpotar en. el 

    

     
    

       

  

     

   

“Registro! de Escrituras públicas “a su 'cárgd,; una por la que ' 
“congéte lá, de' PODER': GENERAL due. Sé” otorgá ¿al tenor de las: 
:"sigulentes * cláusulas!" - CLAUSUDA '' PRIMERA) — INTERVINIENTE ¿> 
Compátecé a GESEGar, el” presente instrumento dl: señor JORGE SAADE 
SCAFES” e; epoevS cian. mayor «de edad, ejecutivo, «domiciliado en los. . 

AE 7 Urídos' lei América* de estado ' ¿ivi1. casado. CLAUSULA *-** 
'SEGUND AN SGENERÁL: => 'Mediante * “estay: escritura, : el: 

E ilitents ¿SenpE) ENNORGE 'SAADE 'SCAFF;' pot” "sus ¡propios derechos. : 
Y ol Le A doluntaria “btotga medilánte este instrumento 

ES favor «de “su, * padre dottor :. JUAN ''SAADE SAADE, «1% 
S del ¿mismo * podrá” UNO): Administrar ' Jibremente ' “7 

  

    

  

éX deL: «mandante, '* tanto fuebles' domo. .ihmuebles: | * 
ay bUitervenitiieh' “todos ' 108 asuntos Judiciales”: 

1 0 tarse: en “demárida * y detehsa, 'de 1ds "intereses, '.4i" 
ae cio es del" máridantés pof "la, Ena ly podrá” propohétr y 

sl pegado Losa dé:; demandas - Ye tdrcerihas', Ye continuarlas: á 
yO A odág' us: 'instaricias* É Ahcldentlasi” TRES). Adquirir “i* 
AA 5 matida te! Kitoda ' ¡uiase "de' Hienes ' "muebles: e inmuebles; ¿7 

03," :Actlones; '+participaciohes y bápéeles”. fiduciatlos, Y. 
(Que Estos. y los ' que. actualmente posee seah vendidos, ./././ 
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«7.1 .[/ kramsferidos, cedidos, * petiiutados,- donados). hipotecados;.1 44" 
dados en atrendamiento. o en. ahticresi3 por 'el. mandatatidi' y 

CUATRO) Podrá recibir diheto, especies, valores, etc,, quél:á 
cualquier título correspondieren al mandante, confiriendo"á*3u 
nombre recibos, finiquitos o cancelaciones. .CÍNCO) Dar y réciblr 
dinero a mutuo, en fianza, en dhiticresls;/ o: en: cualquier tótra 
forma, aceptando o constituyendo gatantias, “tales como flan2as.. 

, solidarias, avales, prendas o hipotecas. y, “llegado : el: cdgo¡ "MS 
: cancélándolas!' SEIS) Podrá 'a hombte ¡del mandante girar; ceder; Ct: 

, aceptar;' protestar y cobrar cheques, letras de. cambio, pagarés Y “| 
. ícudálquier otra clase de títulos. válotes..0. medios de: pago y o 
y: caficelárlos' oportunamente! SIETE) ¡Podtá.¡telebtat, ¡toda clasevde merlo 
+ “actog y contratous;' incluyendo. 1ds'de' eriajenación o: gravamen de ** 

- . biénés muebles'o. inmuebles, así como aclerdos y. trahsaccionies; ' 
OCHO) Podrá constituir ' compañías concútrierido: como socig o” ol 

accionista, pudiendo:realizár á fombre del .inandante los aportes *' O 
. 1 qué' correspondan, ya sea en htmerátio o0-en especies, aceptar 1 l 
- ¿observar * avalúos,': suscribir los respectivos: contratos "de | 1) 
y coHstitución, recibir los certificados provisionales o títulos o | 
“acciones; o certificados de aportación,* 5egúnh -5ea del caso a ” 
“hombre del mandante," stisctibir a'sti hombre los correspondieñtés . | 

- talonátios 0, llegado el caso; proceder 'al- endoso de “lás 
. acciótes o a lá cesión de las participaciones de las qué Beá/ cy 
''¡propiéetatio o llegara a 38e titular, el mandante; pudiérido; ', | 
.. consecuentemente. :.hader due. se instrimenten : las: ceslorieg "de 00 
*i participáciohes confotme a derecho: NUEVE) El imandatario' queda ... 
expresamente facultado 'á' represénhtar al: tandante. en cualquier '.” 
¿gestión de'orden administrátivo relacionada con sus propiedades, 
,.“así' como- a ¡asistir.:en 'Su representación: a todás las Juntas 

- ., Generales de Socios o. Accionistas. de 143 compañías de lás: “que . 
¿forma parte el poderdante. DiEZ) :El Mandatario podrá delegar 

"parcialmente éste mandato o conferir poderes: especiales Yyd'5ea... 
. como Procliración "Judicial a. través ide: ún ¿Abogado en;,,líbre.::: 
¿ ejercicio profesional o,Yya .sea con cUha Simple carta' poder. .,-; 

o 3 y ¡designando ti teptesentante 'convencional+que. actúe á nombre “del ,:*. 
p ¡> ¡7 mandante d' eh uná; Vunta General de «Socios Y Accionista. Podtá, ii 24 
oo asi mismo, tevotat:' lab: . delegáclones'*'d-+poderés. ' Para ; la 109 e 

po 3 “substanciación dé este. Mandato, el-.ototgante señor JORGE" SAÁDE ./ 04 3 
: -* SCAFF-: conflete "dá favor ¿de ¿st «padre; -doutor ¡ JUAN ¿SAADE.. SAADE; si... 
A facultades ; más '“ámplias,.. incluyendo las: del Art. -50'"del, 
NN Código de  Procédimiento.. civil; y .autorizáridolo inclusive; a. 

ca... Ffecofiocer su, fitmá' y' rúbrica, ' dejando; expresa: constáncdiáa deque' 
+ hadié- podrá" cofisidetar, á este Poder «como dimintto eh:iderechos. :. 

pu 1 £ “Agregue usted señor cónsul, .1ás. demás ¡clátisuias para. .la¡ validez... 
pci Y fifmezá de 'esta escritura”: lasta: aquiyjla' mintita.+-Pararel 

si 5 otorgamiento “de”. este 1, PODER. GENERALy'¡¿tse; 34 cunpl letoh + *-2tbdos::, 
202.55 los tequisitos ', y. formalidades -: legales gy, “¡leído :: que ¡“fue,;,, 
2.0 por; mí, ¡integrametite' al; otorgante, se ¡ratificó en! dida? AD 
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En la: Citudad: del Guayaquil, Cápitl li de: das Provincia! a 2) E 

12 del Guayas, República: del: 'Ecúiadot; el día “veinticuatro: ES 

13. de Agosto de mil novecientos. noventa: y nteve; ante mí”: ar o, 

44 Abogado MARCOS -¿DIAZ/ CASQUETE, Notario" do a 

y os Vigésimo Primero de este cantón, cothparete el. señor : NN A 

16 - JUAN: JESUS: SAADE:SCAFE :soltero;! ejecutivo; elas E 

AT comparéetiente - -céUatotiano: bihayor, «dep sedadyictl pa . 7 

omigi papa esta citidad;. capates para. obligátrs6iy!: a 0 

¿NS Ajenos de: icóniocer doy tes Bi er instruido! Moa 1 

De lesultados: der esta, Escritura: dla ques a belt ms 

dd propios; «derechos; cott' “amplia : y entera . p o. 

os A 7 “para su otorgamiento me presentó la Minuta: _ 

ya lot si tiiente: "SEÑOR. NOTARIO: Steven 

    

       

    
qlie 'se. otorga: vel tenido Jasisiguigntos cláusulas: e. í m0 o 
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8 . Comparece. a otorgar, el presente: instblimento AS a o 
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señor, JUAN JESUS SAADE SCAFF, ecuatoriano, 

_mayor de edad, ejecutivo; domiciliado pr esta ciudad 

de Guayaquil, de. estado .civil: soltero. CLAUSULA 

SEGUNDA: PODER GENERAL.: Mediante esta 
escritura, el interviniente séñor JUAN JESUS 

SAADE SCAFF, por. sus propios derechos, et forma 

libre y voluntaria otorga mediante este instrumento 

Poder General .a. favor.de su padre, doctor JUAN 

SAADE SAADE, Quien, en virtud del mismo, podrá : 

UNO) Administr ar libremente todos los bienes del 

mandante, tanto muebles cómo intriuebles. DUS) 

Representar e intervenir ¡en”todos los: asuntos 

judiciales. que pudiererfi suscitarse efi dematda y 

defensa. de .los intereses; derechos y deciones del 

mandante; por l0.cual podrá proponer y contestar 

todo tipo de detnandas y- tetcerías y contintiarlas a 

través.de todas .stis instancias e ihtidencias. TRES) - 

- Adquirir para el mandante toda: clase de' bienes 

muebles. ex: inmuebles; «derechos; !| Acciones, 

participaciones y. papeles fiduciarios; y hára que éstos 

y los,que actualmente posee: séati” vendidos, 

transferidos, :. cedidos, «permutados, donados, - 

hipotecados, dados en arrendamiétito u en anticresis. 

por; el mandatario; CUATRO) Podrá recibir dinero, 

especies;: valores; etcétera, gue a cuialquiér título 

correspondieren al inandante, confirigtido 4 sú hombre 

recibos, finiquitos: o *taticelatiónes; CINCO) Dat y 

recibir dinero:a:inútuo, en fianza, ei etticresis ven: 
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EL CAN ON 
avion. 2 Barantías, *tales.,como fianzas solidarias, avales, 

MARCOSN, prenda o hipoteca y, llegado el táso; taticelándolas;: 01 
2 CASQUETE o 

SEIS) Podrá.: a nombre del maridante girary: ceder; 

| 5 aceptar, protestar y. cobrar cheques, letras de cambio, 

6 pagarés y. cualquiér otra clase de títulos! valores d' 

7 medios de pago y cancelarlos oportunamente; SIETE) 

o | 8 Podrá celebrar toda clase de-actos y contratos, 
9 

O y 
JO 11 transacciones; OCHO); Podrá constituir compañías 

14 correspondan, ya:sea - eh numeratiop o en especies, 

15 aceptar úl. observar avalúos, suscribir los respectivos 

16” contratos de. constitución, -+etibir los' certificados 
, i - Sl 

      

    
    

    

    

| provisio E dh halos. de acciones; o certificados de 

El y) sea del tasv' a nombre del 
E al podi ña gu nombre los correspondientes 

dante, pudiendo, consecuentemerte. hácer que se 

rumenten las cesiones de participacionas conforme 

expresamente facultado a represetitar al mandante en 

¿“cualquier gestión de orden administrativo relacionida 

. cohi sus propiedades,.:así, como. a asistir en su 

incluyendo los de enajenación o gravamen de bienes 

inmuebles o “muebles; así domo acuetdos y 

+12 concurriendo coino socia o accionistas, pudiendo 

13 realizara notubre!: del matidabté los aportes que 

( lo/el caso, proceder al endoso de las 

propietario; Ub" llegare a: ser titulat el 

4 /derecho;. NUEVE); El «tnandatario- queda ' 

% 1 cualquier -otra! forma, aceptando o constituyendo ¡100 

popa



  

AS 

representación a todas las Juntas Generalés de Socios e 

o Accionistas de las compañías de las que forma parte” 

el poderdante.- DIEZ) El Mandatátio podrá delegar ' 

parcialmente .este: mandato o “conferir poderes 

especiales. ya sea'tomo Procuración yd sea Como 

Procuración Judicial 'a' través: de uri Abugado en libre 

ejercicio profesional o ya sea cop uta sfitiplo carta | 

poder designado un reptesentante conveticional que 

actúe a nombre del mandante es uta Junta General 

de Socios o Accionistas: Podrá, así mismo, revocat las 

delegaciones o podgres.-' Para la substanciación de 

este Mandato, el. otorgante señor JUAN JESUS 

SAADE SCAFF confiere a favor desu padte Doctor 

JUAN SAADE SAADE, las facultades más atnplias, 

incluyendo . las del Artículo: cincuenta del Código de 

Procedimiento. Civil; y 'autorizándolo inclusivé a 

reconocer. su. firma: y rúbrica, dejando expresa 

constancia : de:que nadie podrá considerar a este: 

Poder como: diminuto: en ' derecho. ¡Agr egue tisted, 

"señor Notario, las demás cláusulas para la” validéz y 

-firmeza de :está: escritura::'f) Hegible.-" Abogáda 

MARIGLORIA 'CORNEJO COUSIN.- Registro 
número setecientos dieciriueve. , Guayaquil". - (Hasta 

aquí la Minuta).- Es copia.: ¡Ed borisbctionela el 

otorgante:se afirma: enel cuntehido de 14 preinser ta 

Minuta, la misma -que'queda' elevada Y Escritura 

Pública, para que: surta tudos' sus' efectos legales. - 

Leída que fue esta Escritura de principio 4 fin por mí 
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cias - 1 el Notario en alta voz al otorgante quier ueba en 

-CANTON 7 todas sus partes, se afirma, ratifica y a en unidad 

i¡aARcosW3 de acto, conmigo el Notario. Doy f 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que. 

sello rubrico y fi 

  

    

    rmo erla misma fecha de su otorgamiento. - 
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del Código Adjetivo. Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la validez y firmeza de la presente 

escritura.- £) Hegible.- Abogada MARIGLORIA CORNEJO 
COUSIN.- Registro número setecientos diecinueve.- 

Guayaquil".- (Hasta aquí la Mituta).- Es copia.- En 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la - 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, 

para que surta todos sus efectos legales.- Leída que fue esta 

Escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

otorgante quien la aprueba en todas sus partes se afirma, 

ratifica y firma en tinidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe, 

  

Ced. U. No./ 200/3345 

Certif. de Vot, S5/p: 

| El Notario. 

     

Ab. MARÉÓS DIAZ CASQUETE 

- Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA, que sello, rubrigo y firmo en la misma fecha de 

     
su otorgamiento.- 
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AB. MARCOS Ñ. 
DIAZ CASQUETE :     partes, se afirman ratifican y fu man en unidad de acto 
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- 20 

Certif.de Vot. COSVY-160 

El Notario 

Ab. MARCOS DÍAZ CASQUETE  / 
Se otorgó snte mí, en ele_ello confiero este TERCERA COPIA, que 
sello y firmo en la:mismá 22mi 19 ha de su otorgamiento.- 
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CEBTIFICO: Que con fecha de hoy, me tomó nota de La CESION DE PART 
CIPACIONES, que contiene la presente escritura pííblica, en la cual 

los asñoses: JUAN SAADE SAADD, cedo y transfiere (333) TRESCIENTAS - 

TREINTA Y TRES Participaciones a favor de JORGE SAASE SCAFP, (333) 

TRESCIENTAS TREINTA Y TRES Participaciones a favor de LATIA BAAIE = 
SCAFF; y , (333) TRESCIENTAS TREINTA Y TRES Participaciones a favor * 
de JUAN SAADE SCAFF; SUAD SCAFF DE SAADE, cedo y trenstiere (332) - 
TRESCIENTAS TREINTA Y DOS Participaciones a favor de JORGE SAADE = 

SCAFF, (332) TRESCIENTAS TREINTA Y POS Pérticipaciones afsior de = 
LAILA SAADE SCAFF; y, (333) TUESCIENTAS TREINTA Y TRES Participacio. 

nes a favor de JUAN SAADE SCAFF, todas las Participaciones son de - 
un mál aucres cada una que poseénen el'Copital Social de la Compa - 
fila " COMERCIAL BL SCHEPTINE Ca LIDA.''.- Se hacé conster que los se 

fiores: JORGE SAADE SCAFF y JUAN SAADE SCAFF, actuan en ente Acto re 

presebtados por su Mandataria ABG, MARRGLORTIA CORNEJO COUSIN, a fo- 
jas 6.309 del Registro Industrial de 13900; 005 AbT aigmo Registro     
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